
401017 No. OBRA: 

"REHABIUTAOÓN Y MANTENJMlENTO DE POZO PROFUNDO 
OBRA: EN EMIUANO ZAPATA" 
LOCALIDAD: EMlUANO ZAPATA 
CONTRATO: MSO·DDS-SOM·Flll·18·AGUA·017 DJR[CUÓ'\ Of 

OESJ,RF.Ol lO 

CONTRATISTA: IIIG WGAR IVAH AGUIRRE FE�NANDE"Z 
DOMI<;IU?' CAu.E AUENDE N' 308 A, BAAAJO LA CUEVA, SOMBRERETE, ZACATOCAS. 

CEDULA: HSOM/CWXL\11/2018 22-jun 
llFC. AUfElj70107STI 

VALOR DEL •:ONTRATO: S 32,484.64 TIPO DE MONEOA: NAOONAL 

FONDO: m 

OPERAOÓN 1 íl TIPO l 
REQUIERE 1,NTICIPO SI X 
REQUJERE FIANZAS: SI X 

NO 
NO 

PAGARE DE ANTIOPO: 
PAGARE DE CUMPLIMIENTO: 
PAGARE DE VICIOS OCULTOS: 

$ 
$ 

s 

9,745.39 
3,248.46 
3,248.46 

IMPORTE DEL ANTIOPO: 30% 

FE.CHA DE ElfBOAAOÓN Da CONTRATO: 
FE.CHA DE INTªº DEL CONlRATO: 
FE.CHA DE Tf/l�UNO DEL CONTRATO: 
TIPO DE CO!'fll\ATO: 

08 DE JUNIO DEL 2018 
U DE JUNIO DEL 2018 
30 DE AGOSTO DEL 20L8 
PRECIOS UNITARIOS V TIEMPO DETERMlNAOO. 



SOMBRERETE 
DIRECCIÓN OE 

DESARROLLO SOCIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL OE SOMBRERETE 
OIRECOÓN DE OESARROUO SOCTAL 

A 08 días del mes de Junio del año 2018. 
Sombrerete, Zac. 

DICTAMEN DE ASIGNACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
OBRA: "REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZO PROFUNDO EN EMlUANO 

ZAPATA.# 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO III (EJERCICIO 2018) 

Con base en los lineamientos que nos marca la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus Artículos 70 y 72, Fracciones ll y m, en los cuales 
confiere a las dependencfas y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públicas o 
Servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de Invitación restringida o de Adjudicación Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el importe del dicho contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de Zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se emite el presente DICTAMEN, mediante el cual se determina que la obra 
denominada "REHABILITACIÓN y MANTENIMIENTO OE POZO PROFUNDO EN EMILIANO 
ZAPATA" ubicada en la comunidad de: EMIUANO ZAPATA sea contratada a c. ING. ÉDGAR 
IVÁN AGUIRRE FERNÁNDEZ, mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, esto con la 
finalidad de no alterar la economía ni la seguridad social, evitar circunstancias que puedan 
provocar pérdidas o costos adicionales importantes a dícho proyecto, además de la Imposibilidad 
de ejecutar los trabajos mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido, 
debiendo limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla. 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
(/ 

10 CASTREJÓN VALOEZ. 



SOM8RERl&U 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 

MUNICIPIO OE 
SOMBRERETE, ZAC. 

PROGRAMA 

ero. No. 

OBRA 

UBICACIÓN 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

MSO-OOS·SOM·Flll·1B-AGUA·017 

•REHABIUTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZO 
PROFUNDO EN EMIUANO ZAPATA.• 

EMIUANO ZAPATA. 

R.F.C AUFE870107ST1 

MONTO � 32,484.64 

CONTRATISTA lNG, ÉDGAR IVÁN AGUlRRE FERNÁNDEZ 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

GENERALES 

QUE Cfl.f6AAN POR UNA PARTE LA PRESIDENCIA MUNIOPAL DE SOMBRERETE. ZAC., A Q\JTEN SE LE DENOMINARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR El C. ARQ. IGNACIO CASTRElÓN VALDEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRfSlDENTE MUNICIPAL Y LA C. ING. SANDRA LUNA VALDEZ EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL 
CON OOMIClUO FlSCAL EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, 
ZACATECAS., Y POR LA OTRA El C. ING. ÉDGAR IVÁN AGUIRRE FERNÁNDEZ, MEXICANO, CASADO, MAYOR 
DE EDAD, CON OOMICIUO PARTICULAR EN CALLE ALUNDE Nº.308 A, BARRIO LA CUEVA, SOMBRERETE, 
ZAC. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" SOMETIENOOSE A LAS DECLARAOONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

P.ECLARACIQNE$ 

PRIMERA.- "El AYUNTAMIEITTO" DECLARA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONALIDAD JUfÚDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CONSTITUIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LA CONST!TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA 
CONST!TUOÓN POLflÍCA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNIOPIO DEL ESTADO 
DE ZACA TECAS, Y PLENAMENTE FAOJL TADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y PARA ASUMIR Y DAR 
OJMPI.IM!ENTO A LAS OBLIGAOONES QUE EN EL MISMO SE ESTABLECEN, LAS CUALES SON OBLIGACIONES 
VÁLIDAS Y EXIGIBLES EN SU CONTRA. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES CUENTAN CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR "';if 
El PRESENTE CONTRATO, COMO LO ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE ELECOÓN 
DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2016 EXPEDIDA POR El CONSEJO MUNIOPAL ELECTORAL DEL MUNIOPIO DE 
SOMBRERETE, ZACATECAS, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 80 DE LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, LAS CUALES NO LE HAN SIDO MOOIFICOAS O RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

C. QUE TIENE ESTABLECJDO �U DOMIOLIO EN PALAQO MUNIOPAL S N, COL. CENTRO DE SOMBREREíE'-d::- 
ZACATECAS. MISMO QUE SENALA PARA LOS FINES Y EFECTOS lEG 

\ 
ESTE CONTRATO. 

• 
� 
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SOMBRERETE 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 

D. QUE PARA El PRESENTE EJEROOO FISCAL CUENTA CON LA DISPONTB1LIDAD PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE Y CON LOS FONDOS NECESARIOS PARA CUBRIR lAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDJENTE PARA EL PROGRAMA FUI 2018 PARA LA OBRA DENOMINADA: 
"REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZO PROFUNDO EN EMIUANO ZAPATA" UBICADA EN LA 
COMUNIDAD DE: EMIUANO ZAPATA. OBJETO DE ESTE CONTRATO, DISPONIENDO DE RECURSOS DEL RAMO 
33 PROGRAMA FID, 

e. QUE LA ASJGNACTÓN DEL PREScNTE CONTRATO se REALIZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON APOYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍCULO 70 FRACCJÓN l,Il,lll Y IV, ASÍ COMO LOS 
ARTICULOS ri Y 73 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICJOS RELACJONAOOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

F. EL PRESENTE CONTRATO ASIGNA A UN SUPERVISOR DE OBRA, MISMO QUE EN COOROJNAOÓN CON "EL 
CONTRATISTA• DARÁ SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

G. QUE TIENE ESTABLfCIDO SU DOMIOLIO EN PALACIO MUNJCIPAL S/N, COL. CENTRO, SOMBRERETE, ZAC., 
MlSMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.· "El CONTRATISTA" DECLARA: 

A).· SER PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA, DEDICADA 
Al GIRO DE LA CONSTRUCCIÓN, CON CAPAODAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FJNANCIEAA PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE A LA EJEOJCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y CUENTA ADEMÁS CON LA 
TECNOLOGÍA, ORGANIZAOÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES: No. AUFE8701075T1 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S: No. H0229056107 
REGISTRO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DEL EDO: DLC/C/375/06/2018 
REGISTRO EN El PADRON DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO: MSOM/CM/)(LVl/2018 

B).· QUE TIENE ESTABLfODO SU DOMIOLIO EN CALLE ALLENDE No. 308 A, BARRIO LA CUEVA, 
SOMBRERETE, ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA TOOOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE 
CONTRATO. 

C). · QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIO OS 
RELAOONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, El CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO, PROYECTOS Y ESPEOFICAOONES, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES QUE INTEGRAN El 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS. 

O).· QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, Y CONOCE LA NATURALEZA 
DE LOS SERVICJOS OBJETO Da PRESENTE CONTAATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJEOJCIÓN DE LAS OSRAS. 

E).· QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SlJPUESTOS PREVISTOS e-/ 
EN El ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS zs 
ClÁUSULAS. 

F).· EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA MEDIANTE LOS PROCIDIMIENTOS TÉCNICOS QUE 
lAS NORMAS OFIOALES MEXICANAS ESTABLECEN: 

Página 2 MSO-DDS·SOM·flll·lS·AGUA-017 

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONS1STEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO AL 
PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE ESTARÁN VALIDADOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 



SOMBRERETE 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 

PREVIAS LAS MANIFESTAOONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE Al CONTENIDO DE LAS 
SIGUI ENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· 

SEGUNDA.· 

TERCERA.· 

CUARTA.· 

QUINTA.· 

OBJETO DEL CONTRATO.· "EL AYUNTAMlENTO" ENCOM!l:NDA A "EL CONTRATISTA" LA 
REAUZAOÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN: "REHABILITACIÓN Y MA.NTENJMIENTO 
DE POZO PROFUNDO EN EMIUANO ZAPATA" UBICADA EN LA COMUNIDAD DE: 
EMIUANO ZAPATA. Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA 11AS'TA SU TOTAL TERMINAOÓN 
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLEODO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS 
Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INOSO -c- DE LA DECLAAAOÓN SEGUNDA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR 
DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, ASÍ MISMO LOS PROYECTOS, PLANOS, 
ESPEORCAOONES DE CATÁLOGOS DE CONCEPTOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE SE TIENEN POR PRODUODOS COMO PARTE 
JNTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, POR EL OJAL El CONTRATISTA NO PODRÁ VARIAR O 
MODIACAR COSTOS, NI MATERIALES. 

MONTO DEL CONTRATO. • EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRAl'O ES DE: 
$32,484,64 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
64/100 M.N.) INUUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVJO CONVENIO QUE Al RESPECTO 
ca.E.BREN LAS PARTES, POR LO CUAL, SI "EL CONTRATIS'rA" REAUZA TRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INaJRRA POR LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A 
REUAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE LA AUTORJ?ACIÓN 
DE LA INVERSIÓN RELATIVA A LOS TRA.BAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL PRESENTE EJERCIOO PRESUPUESTAL Y SE 
ACEPTA QUE LA EJEaJOÓN DE LA O.BRA EN LOS SUBSECUENTES EJEROOOS, ESTARÁ 
CDNDIOONADAA LAAUTORJZAOÓN DE LA INVERSJÓN QUE EN SU CASO EMITA LA MISMA. 

PLAZO DE EJECtJCIÓN. • "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA, OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO INIOAR El DIA 11 DE JUNIO DEL 2018, DE.BIENDO 
FtNAUZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMINAR EL (l)NTRAllSTA EN EL PLAZO PACTADO 
PAGARA UN INTERÉS POR EL RETRASO DE LA OBRA. 

OISPONIBJUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. • "EL 
AYUNTAMJENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSIOÓN DE "EL CONTRATISTA", a O LOS 
INMUE.BLES EN El QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZAOÓN. LAS 
UCENOAS Y PERMISOS DE CONSTRUCOÓN SERÁN OBTENlDOS POR 6L CONTRATISTA. 

ANTICIPOS. • PARA LA CONSTRUCOÓN DE SUS OACINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALAOONES, TRASLADO DE MAQU!NARJA Y EQUIPO DE CONSTRUCOÓN, E INIOO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PROOUCOÓN �E MATERIALES DE CONSTRUCCJÓN Y OEMÁS <;,/ 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REAUZAOON DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE Jf 
CONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO• OTORGA UN ANTIOPO POR El 300/o DEL MONTO 
CONTRATADO POR EL FONDO m REPRESENTANDO LA CANTIDAD DE S 9,745,39 
(NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 39/ 100 M.N.) 

•a CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO EN DICHOS TRABAJOS, 10% (DIEZ POR 
CIENTO) PARA EL PAGO DE MANO DE OBRA Y El 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA EL ¿:Í� SUMINISTRO DE MATERIALES DE INSTALAOÓN PERMANENTE. 

'(){/!;, 
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El OTORGAMIENTO Y LA AMORTIZAOÓN DE LOS ANT!OPOS, SE SUJETARÁ A LOS 
PROCEDIMIENTOS E5TABLEOOOS AL RESPECTO POR lA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS. 
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE C.ON CARGO A CADA UNA 
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE 
UQUlDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN ANAL 

PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS Alll11CIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, 
"El CONTRATISTA" SE OBUGA A REINTEGRAR A 'LA DEPENDENCIA", EL SALDO POR 
AMORTIZAR DE LOS ANTIOPOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 OiAS HÁBilES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, POR LO CUAL SE RECONOCERÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBICIÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS DE PRECIOS DEL C.ONCURSO CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS 
AUTORIZADOS A LA FEOiA DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD 
REQUERIDA, PUEDAN UTIUZARSE EN LA OBRA Y •EL CONTRATISTA"SE COMPROMETA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN El SITIO DE LOS TRABAJOS. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMOR� ESTE 
SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS RNANCIEROS CONFORME A UNA "TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS O.SOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRfolTOS RSCALES, LOS GASTOS FINANCIEROS SE 
CALCULARAN SOBRE El SALDO NO AMORTIZADO y SE COMPUTARAN POR DiAs de 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ El PtAZO HASTA LA FEOIA EN QUE SE PONGA LA 
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO". 

FORMA DE PAGO.· LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENiE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE E.STTMACIONES CON UNA 
PERIODIODAD NO MAYOR DE UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 
"EL CONTRATISTA" A LA RESlDENClA DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS SEIS DiAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACIÓN DE J.AS MISMAS, 
LA QUE SERÁ EL DÍA ÚLTIMO DE CADA MES; CUANDO LAS ESTIMAOONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN El TÉRMINO ANTES SEJ'lALADO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN PARA QUE "El AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRÁMITE DE PA,GÓ. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIB!R "El CONTRATISTA", ESTE SE 
OBLIGA A RBNTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS fNTERESES 
CORRESPONDfENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CREDlTOS FISCALES, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CAlll11DADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA OU 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSIOÓN DEL ORGANISMO EJEOJTOR. 

NI LAS ESTIMAOONES, NI LA LIQUlDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE 
CONSIDERARAN COMO ACEPTAOÓN DE LOS TRABAJOS, PUES "El AYUNTAMIENTO" SE 
RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS fALTANTES, MAL 
EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 

GARANTÍAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA fNVERSTÓN DE LOS REC1.IRSOS, -a 
CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE •a AYUNTAMIENTO" UN PAGARÉ 
EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL OTORGADO POR EL ANTICIPO, Y SUPURLO Al 
TÉRMINO DE LA OBRA POR UN PAGARÉ EQUIVALENTE AL 100/o DEL MONTO TOTAL 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS E RESULTEN DE LA REALIZACIÓN 
DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQU R,ESPONSA:BlUDAD EN QUE 

MSO·DDS-SOM·Flll·lB·AGUA-017 
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HUBIERE !NCURRlOO EN SU EJECUOÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEOOO EN El 
ARTÍCULO 66 DE lA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RElAOONAOOS CON LAS 
MISMAS. 

AlUSTE DE COSTOS. • lAS PARTES AClJERDAN lA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS 
QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS EN ESTE CONTRATO POR LO QUE EN 
NINGUNO DE LOS CASOS SE HACE EFECTTVO El PAGO DE EXCEDENTES QUE SE 
EJECUTARÁN EN El TRANSCURSO DE lA OBRA. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAlOS. • lA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O 
PARaAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑAlAOO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISITOS 
Y PlAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE lA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS 
RELAOONAOOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENT9 VIGENTE, ASi COMO BAJO lAS 
MODlACAOONES QUE lA MISMA PREVEf, RESERVANOOSE 'EL AYUNTAMIENTO" EL 
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

"El CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "El AYUNTAMIENTO" lA TERMINAOÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PlAZO DE 15 D!AS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINAOÓN DE 'El CONTRATISTA", 
VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONQ.UJDOS, DE SER ASÍ, SE 
PROCEDERÁ A LEVANTAR El ACTA CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINAOÓN POR PARTE DE "El AYUNTAMIENTO", ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS 12 DÍAS NATURALES SlGU!ENTES A lA 
NOTIACAOÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. ASÍ MISMO, COMUNICARÁ A LAS 
INSTANOAS FEDERALES Y ESTATALES QUE [NTERVIENEN EN DICHA OBRA. lA 
TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ lA FECHA SENAlADA PARA SU RECEPCIÓN 
A FIN DE QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASlSTAN 
AL ACTO, HECHO LO CUAL BAJO SU RESPONSABILIDAD, REOBIRÁ LOS TRABAJOS 
LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

EN OSO DE EXPIRAR EL PLAZO PARA lA RECEPCION DE LOS T,RABAlOS, SIN QUE "EL 
AYUNTAMIENTO" HAYA RECIBIDO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRAN POR RfOBIDOS. 

"EL AYUNTAMlENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PAROALES CUANOO A SU JUIOO 
EXISilEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN lDENTIFICABLES Y 
SUSCEPTIBLES DE USO. 

EN TOOOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARaALES O TOTALES, 
"EL AYUNTAMIENTO" REOBIRÁ LOS TRABAJOS DENTRO DEL PlAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, LEVANTÁNOOSE EL ACTA CORRESPONDlENTE. 51 AL RECIBIRSE Y LIQUIDARSE 
LOS TRABAJOS EN CUESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SlGUIENTE CONTAOO A PARTIR 
DE lA LIQUIDAOÓN, EXISTlEREN RESPONSABIUDADES O ADEUDOS DEBTDAMENTE 
COMPROBADOS PARA CON "El AYUNTAMIENTO", y A CARGO DE •a CONTRATISTA", a 
IMPORTE DE ELLOS SE DEDUORÁ DE lAS CANTIDADES PENDJENTES DE CUBRIRSE l'OR 
TRABAJOS EJECUTADOS, YS[ NO FUEREN SUAOENTES, SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO 
A LA FIANZA DE CUMPUMlENTO, PARA LO CUAL, El TEXTO DE lA MISMA HABRÁ DE 
lNDICAR QUE SU VIGENaA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE lA 
RECEPCIÓN PAROAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VICIOS OCULTOS Y MALA '5ef 
CALIDAD DE lA CONSTRUCOÓN, COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIUDAD QUE "'-f 
RESULTARE A CARGO DE "EL CONTRATISTA", O EN CASO DE QUE LACONSTRUCOÓN SUFRA 
ALGÚN OANO GRAVE O PUNIBLE AL CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ AL 100% DE SU 
REPARAOÓN. 

REPRESENTANTE DEL CONTRA!151'A. "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABt,ECER .d.c ANT!OPADAMENTE A lA INIClAOON DE LOS TRABAJOS, EN ELSITIO DE REALJZAOON DE 
� 

DECJMA.· 
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LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON CÉDULA �OFESJON�L1 QUIEN 
ACTUARÁ COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL OJAL DEBERA TENER 
PODER AMPLIO Y SUFIOENTE PARA TOMAR DEOSfONES EN TODO LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "El AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE 
SU ACEPTAOÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

RELACIONES LA.BORABLES. "EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGAOONES DERIVADAS DE LAS DlSPOSJtlONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TOOAS LAS RECLAMAOONES Q.UE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE"EL AYUNTAMIENTO", EN 
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA" se OBLIGA A QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAl0S OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, OJMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL 
ANEXO DENOMINADO •CATÁLOGO DE CONCEPTOS- DE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPECIFICIONES GENERALES Y PARTIOJLARES DE "EL AYUNTAMIENTO", El CUAL FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REAUZACJÓN DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS PARTES DEL TRABAlOSE EFECTÚEN ASATISFACOÓN DE "ELAYUNTAMJENTO", 
ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y Pl:RJUIQOS QUE POR INOBSERVANOA O NEGLIGENCIA 
DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO 
CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL OJMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "El CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O DE 
ALGUNA FORMA TRANSMITIR A PERSONA FÍSlCA O MORAL, LOS D,ERECHOS Y 
OBUGAOONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, AS! COMO LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAlOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL 
AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVJOOS 
RELAOONAOOS CON LAS MISMAS. 

ASÍ MlSMO, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A COLOCAR UN SEÑALAMIENTO DE 
!OENTIFICAOÓN DE LA OBRA, CARGANDO EL COSTO A GASTOS INDIRECTOS. 

DÉCIMA SEGUNDA.- 

DÉCIMA TERCERA.- PEN.AS CONVENCION.ALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA.· "EL 
AYUNTAMiENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE 
CXlNTRATO, ESTtN SlENDO EJECUTADAS POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL AYUNTAMIENTO", COMPARARA 
PERIÓDICAMENTE EL AVt>JjCE DE LAS OBRAS, ASÍ COMO EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, CON El DE LOS QUE DEBlERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DEL 
PROGRAMA DE OBRA, EN LA INTEUGENOA DE QUE, AL EFECTUAR DICHA COMPARAOÓN, 
LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA. 

Si COMO CONSECUENOA DE LA COMPARAOÓN A QUE SE REFIERE et. PÁRRAFO ANTERIOR, g 
EL lMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR DE LO QUE DEBIO q 
REALIZARSE, "El AYUNTAMIENTO" APLICARÁ COMO SANOÓN EL 5% DE LA DIFERENCIA 
ENTRE LO EJECUTADO Y LO QUE DEBÍA EJECUTARSE CONFORME AL PROGRAMA POR CADA 
MES O FRACCIÓN DE MES POR EL SIMPLE RETRASO, APUCÁNOOSE LOS IMPORTES A FAVOR 
DE "EL AYUNTAMIENTO" COMO Pl:NA CONVENCIONAL Sl "El CONTRATISíA" TERMINA LA 
OBRA EN EL TIEMPO DEL PROGRAMA, "El AYUNTAMIENTO" HARÁ LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
RETENOONES. -§b 

----SDWJ vevefe 
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POR ELCOMTRARIO,SI "El CONTRATISTA" NOCONClUYE LA OBRA EN LA FEOiASEÑALADA 
EN El PROGRAMA, TAMBIÉN COMO PENA CONVENOONAL DEBERÁ CUBRIR A "El 
AYUNTAMIENTO", MENSUALMENTE HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN 
CONCLUIDAS, UNA CANTIDAD IGUAL AL 5% (ONCO POR CIENTO) DEL IMPOITTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO HAYA REAUZAOO HASTA LA FECHA DE TERMlNAOON SEÑALADA EN EL 
PROGRAMA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RETENOÓN SEÑALADA COMO PENA CONVENOONAL, "El 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO OBTEN 
LA RESOSIÓ/11 DEL MISMO, EN TAL CASO SE APEGARÁ A LO ESTABLEODO EN LOS 
ARlÍCULOS 124 Y 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. • "El AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTEREScGENERAL, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE SU TERM!NAC!ÓN DEFINITIVA, PARA TALES EFECTOS, -a, 
AYUNTAMIENTO" EMITTRÁ UN OflOO, El QUE OEBERA SER ASIGNADO DE CONFORMIDAD 
POR -a, CONTRATISTA", EN El QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL, ASÍ COMO LA FECHA PREVl5TA PARA LA REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON OlOiA 
SUSPENSIÓN. 

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ LLEVAR A CABO UN CONVENIO 
MOOIACATORIO, DENTRO DEL OJAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y 
MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL CUMPLIM!ENTO DEL CONTRATO, 51 ESTA SUSPENSIÓN 
SE PROLONGA A MÁS DE 30 OÍAS. 

RESCISIÓN ADMlNISTRATlVA DEL CONTRATO.· "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN 
CUAlQU!ER MOMENTO RESONOIR ADMfNISTRATIVAMENrr ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE. INTERÉS GENERAL O POR CONTRAVENOÓN A LAS DlSPOSlOONES, LINEAMIENTOS, 
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVJOOS RELAOONADOS CON LAS MfSMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS 
DISPOSIOONES AOMlNISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO 
DE CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESC!SIÓN INMEDIATA SIN 
RESPONSABILIDAD PARA -a. AYUNTAMIENTO•, ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A -a 
CONTRATISTA" LAS PE.NAS CONVENOONALES, CONFORME A LO ESTABLEOOO POR _ESTE 
CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO. 

LA CONTRAVENOÓN A LAS DISPOSIOONES, LINEAM!ENTOS, BASES, PROCEDlMIENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DERECliO A SU RESOSlÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA -a 
AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE CUANDO "El AYUNTAMJENTO" HAYA DETERMINADO 
JUSTIFICADAMENTE LA RESCl5IÓN AOMfNISTRATIVA DEL CONTRATQ, LA DEOSIÓ/11 
CORRESPONDIENTE SE COMUNJCARÁ POR ESCRITO A "El CONTRAlJSTA", EXPONIENDO 
LAS RAZONES QUE Al EFECTO SE TUVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TERMINO DE ..../ 
VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA ;¡ 
NOTIFICAOÓN DE RESOSIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN CUYO 
CASO "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PLAZQ DE DfEZ 
OÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FEOiA EN QUE HUBIERE REOBIOO El ESCRITO DE 
CONTESTAOÓN DE 'EL CONTRATISTA". 

OJANDO ·EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESOSION r1 � 
ADMJNISTRATIVA DEL CONTRATO, LA OEClSIÓN C.O ESPONDIENTESE COMUNICARÁ POR � 

DtCIMA QUINTA.· 

DÉCIMA CUARTA.· 
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DÉOMA SEXTA.· 

DÉOMA SÉPTIMA.· 

DÉOMA OCTAVA.· 

ESCRITO A 'El CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES AL RESPECTO Q'JE SE 
TUVIERON, PARA QUE ESTA, DENTRO Da TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBllES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA NOTIFICACIÓN DE SU RESOSIÓN, MANJF1ESTE 
LO QUE A SU DEREOIO CONVENGA, Y EN OJVO CASO 'EL AYUNTAMIENTO•, RESOLVERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 DÍAS HÁBll.ES SlGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE HUBlERE REOBIDO EL ESCRITO DE CONTESTAOÓN DE -a CONTRATISTA". 

DE SER PROCEDENTE LA RESCISJÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMMABLES A 'EL 
CONTRATISTA•, -a AYUNTAMIENTO• PROCEDERÁ A HACfR EfECllVAS LAS GARANTÍ.AS, 
ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS 
AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUl( a FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO 
QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 40 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE NOTIFICAOÓN DE LA RESCISlÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJEOJTAOOS Y QUE SE ENOJENTREN ATRASADOS 
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA REOJPERACIÓ!'I DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGAOOS; LO ANTERIOR 
ES SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE •et OONTRATISTA" QUE 
PUDIESE EXISTIR, AS! COMO LA FAOJLTAD QUE ÉSTETJENE DE lNCONFORMARSE. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.· "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL 
CONTRATISTA" PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTIOPAOAMENTE El CONTRATO CUANDO 
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FOIU'UITA, QUE 
DEN ORIGEN A LA TERM[NACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, "EL AYIJl'ITAMIENTO" 
PAGARA A ·a CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
REQJPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE REALCCEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE; 
TODO ESTO DE AQJERDO CON LA LEY DE LA MATERIA, ASÍ COMO CONVENIO MlJTtlO DE 
AMBAS PARTES. 

SOMETIMJENTO A LA L.EY.· LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA LA EJEOJOÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDJMCENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MlSMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOMETIÉNDOSE A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES Da MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, PARA 
QJALQUIER INCUMPLIMIENTO Da PRESENTE CONTRATO. 

OTRAS ESTIPULAOONES ESPEdFICAS •• -a CONTRAnSTA" ACEPTA QUE: 

A) EL CONTRATISTA SE OBLIGA, ACEPTA Y SE COMPROMETE A QUE LOS MATERIALES 
PÉTREOS A UTILIZAR SERÁN A TRAVÉS DELA UNIÓN DE MATERIALISTAS LOCALES, 
ASÍ COMO, LOS MATERIALES INDU5TRIAUZADOS QUE DEBERÁN SER ADQUIRIDOS 
EN LOS ESTABLEOMLENTOS DE COMEROO LOCAL, ES DEOR, LOS 
COMPRENDIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE SOMBREI\ETE, ZACATECAS. 

8) PARA EL DEBIDO QJMPUMIENTO DE LA PRESENTE ClÁUSULA EL CONTRATISTA 
DEBERÁ JUSTIFICAR LA COMPRA DE LOS MATERIAlES, ANTE LOS =7f 
ESTABLECJMIENTOS COMERCIALES COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS LIMITES ._')S 
DEL MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, CON LOS DOQJMENTOS IDÓNEOS 
PARA TALES EFECTOS Y QUE SERÁN CONSIDERADOS Y APROBADOS POR LA PARTE 
DENOMINADA -a AYUNTAMIENTO•. 
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C) lA JNOBSERVANCIA Y/0 NEGLIGENOA A LA CLÁUSULA EN CUESTIÓN, SERÁ 
JUSTIFICAOÓN INDISPENSABLE PARA QUE INMEDIATAMENTE SE SUSPENDA LA 
OBRA Y EN SU CASO SE RESCINDA El CONTRATO, PAGANDO LOS DAÑOS Y 
PERJUIOOS POR TALES MOTIVOS, SIN RESPONSABIUDAD PARA LA PARTE 
DENOMINADA -e, AYUNTAMIENTO". 

DE LA RESPOSABWDAD DEL COMITÉ DE OBRA.· ElfGIDO COMUNITARIAMENTE POR 
LOS BENEFIOARIOS, SE OBLIGA A DAR SEGUIMIENTO EN COORDINAOÓN CON LA 
DIRECOÓN DE DESARROLLO SOCIAL A lA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA 
COAAfSPONDIENTES, OBLIGÁNDOSE A PARTIOPAR PARA El CUMPLIMIENTO DR 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ MISMO A REALIZAR SU APORTACIÓN Y LO N6CESARIO PARA 
QUE El CONTRATISTA PUEDA REALIZAR EN ÓPTIMAS CONDIOONES LOS TRABAJOS. 

EL PRESENTE CONTRATO LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN El INTERVIENEN, ENTERADAS, DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EN LA DUDAD DE SOMBRERETE, ZAC., EN ORIGINAL A LOS 08 
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018. 

P O R E L A Y U N TA M I E N T O: 

El PRESIDENTE MUNICIPAL 

ARO. 

IGNA�EJ;:VALDEZ. 

ING.S 

DIRECTOR DE 

P O R EL C O N T R A T I STA: 

DÉCIMA NOVENA.· 
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